
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENE~AL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

. ANT. No. 09/A?-0121/12/15 FOLIO No. 09/2015-02124 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
' Y RECURSOS NAlURALES 

VALIDO HASTA: · 12 DE JUNIO DE 2016 . '---~~~-.~~~~~~---' 

"2015, Año del Generalísimo Jo~é María.Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de De.sarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:; 

· fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y "Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certifieado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

iKJ Df¡lfinitiya LJ Temporal .¡ pe los productos o subprodµctos forestales ~ Mt¡iderables LJ.-~!\'laderables --- --

Nombre o Razon Social: EXCELENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S.A. DE qv. :~ ~ ¡ ~: ,~ - _> J i ..• ·.,..'•!' .. .- ~ • 

<""">,.. 

Reg. Fed. de Caus.: EIE080922247 ¡ ·-,·-t ... n~ ·.• ... ,"'· 
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Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 200,000 (DOSCIENTQS MIL) 
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USADOS i 
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Fracción arancelaria: 9403.30.01., 9403.40.01, 9403.50.01, Unidad de medida: Piezas ---------- .. ___ - ---~--- ... ---·· 

9403.60.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del. país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salic:fa (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMADE MUESTRAS.(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO. NTRA PLAGÁS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DÉ Ui. REGIÓN Y FRANJJ! 

FROITTERIZA. EN CASO 't!ltCTAR <JAGAS V ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA V ENVIARSE AL "8oRATORIO DE ANÁLISIS V 

· REFERENCIA EN SA~ O TAL' ~ DIRECCIÓN GENERAL. DE GESTIÓN FORESTAL V DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO V DICTAMEN T<cNICO 

1RRESPONDIENTE. != 'i v· · -~ E~TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE P ~S . . . 

/ J/ / ¡- AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / I ./ . 

NOMBRE: L}t. Aupusfo M ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO:. EL Jil'IRECTqR GEfiERAL '.\ .. 
'En la i~ura ~~erif~aciój ..S;~~~ia Forestal· ein · · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constat que se enc~ntra:]: libre de plagas y enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superv· ó la ade uada plica ión de ratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Pro9úcto aplicfed9 1 J IDó' is Tiempo de exposición ¡concesionario· o empresa 

I ; ¡ 

1 1 
/OMBRE Y FfRMA ~EL VERIFICA/)R: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRE DE 2015 

'STE DOCUM~7SON "'f,IRMA y smo º" P<RSO- º' V<RIFICACIÓN SANITARIA DE"' PROR"A. 

e 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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